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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma disposiciones de diversos 
acuerdos generales, respecto a la integración de los Centros de Justicia Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA 

DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES, RESPECTO A LA INTEGRACIÓN DE LOS CENTROS DE 

JUSTICIA PENAL FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 

de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 

modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; y 

QUINTO. Los Centros de Justicia Penal Federal son los órganos jurisdiccionales de naturaleza integral e 

indivisible, compuestos por una pluralidad de Jueces de Distrito especializados en el Nuevo Sistema de 

Justicia Penal, así como por equipo humano funcional e interactivo que fue definido de acuerdo a las 

necesidades del nuevo modelo procesal penal. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 47/2015, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con 

residencia en la ciudad del mismo nombre, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 

el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

…” 

SEGUNDO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 44/2015, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

con residencia en Torreón, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 

el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

…” 



Viernes 23 de febrero de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

TERCERO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 4/2016, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia 

en Nezahualcóyotl, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 

el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

… 

…” 

CUARTO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 5/2017, del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en 

el Municipio de Almoloya de Juárez (Altiplano), para quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 

el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

… 

…” 

QUINTO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 26/2016 del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Michoacán, con residencia 

en Morelia, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 

el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

… 

…” 

SEXTO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 5/2016, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos, con residencia en la 

Ciudad de Cuernavaca, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 

el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

… 

…” 

SÉPTIMO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 46/2015, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, con residencia 

en San Bartolo Coyotepec, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 

el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

…” 

OCTAVO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 34/2015, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de San Luis Potosí, para 

quedar como sigue: 
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“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 
el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

…” 

NOVENO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 45/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia 
en Culiacán, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 
el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

…” 

DÉCIMO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 9/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco, con residencia 
en Villahermosa, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 
el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

… 

…” 

DÉCIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 31/2016, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Reynosa y Ciudad Victoria, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. Los Centros se integrarán por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean 
adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

… 

…” 

DÉCIMO SEGUNDO. Se reforma el artículo 4, párrafo primero del Acuerdo General 25/2016, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con residencia en las ciudades de Xalapa y Coatzacoalcos, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. Los Centros se integrarán por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean 
adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

… 

… 

…” 

DÉCIMO TERCERO. Se reforma el artículo 4 del Acuerdo General 1/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 
el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como 
jueces de control y tribunales de enjuiciamiento, debiendo especificar el carácter de su actuación en las 
constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento 
anterior a la audiencia de juicio, no podrán fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el 
artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 

disposiciones del Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los 

Centros de Justicia Penal Federal. El turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro 

que sea designado por el Consejo, cuya duración en el cargo será determinada conforme lo dispuesto por el 

ordenamiento antes citado.” 

DÉCIMO CUARTO. Se reforma el artículo 4 del Acuerdo General 2/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, para quedar 

como sigue: 

“Artículo 4. El Centro se integrará por los jueces de Distrito y Tribunales de Alzada que sean adscritos por 

el Pleno, atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como 

jueces de control y tribunales de enjuiciamiento, debiendo especificar el carácter de su actuación en las 

constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento 

anterior a la audiencia de juicio, no podrán fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el 

artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 

disposiciones del Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los 

Centros de Justicia Penal Federal. El turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro 

que sea designado por el Consejo, cuya duración en el cargo será determinada conforme lo dispuesto por el 

ordenamiento antes citado.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los tres días siguientes al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se reforma el numeral QUINTO BIS, fracciones XXIV y XXV del Acuerdo General 3/2013, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 

Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar 

como sigue: 

“QUINTO BIS. … 

I. a XXIII. … 

XXIV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo 

Coyotepec. 

XXV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del mismo 

nombre. 

XXVI. a XXXVIII. …” 

TERCERO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 

Federal en Internet. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reforma disposiciones de diversos acuerdos generales, respecto a la integración de los Centros 

de Justicia Penal Federal, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinticuatro de 

enero de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 

María Aguilar Morales, Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, Alfonso Pérez Daza y 

J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil dieciocho.- Conste.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, respecto al Comité de 
Inversión de Recursos Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA 

EL SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO 

CONSEJO, RESPECTO AL COMITÉ DE INVERSIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es competente para establecer la normatividad y los criterios 
para modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforma el artículo 850; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 848, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 848. … 

I. a IV. … 

El titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos podrá ser representado, en casos excepcionales y 
con la debida justificación, por el servidor público que designe, lo que comunicará por escrito al Secretario 
Técnico del Comité, con la anticipación debida. 

Artículo 850. El secretario técnico de la Comisión de Administración tendrá el carácter de invitado 
permanente a las sesiones del Comité, con derecho a voz, pero sin voto y podrá ser representado, en casos 
excepcionales y con la debida justificación, por el servidor público que designe, lo que comunicará por escrito 
al Secretario Técnico del Comité, con la anticipación debida.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los tres días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 
Federal en Internet. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma y adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, respecto al Comité de Inversión de Recursos Financieros, fue aprobado por 
el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Jorge Antonio Cruz Ramos, 
Rosa Elena González Tirado, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a 
catorce de febrero de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 


